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DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
P R E S E N T E. 
 

 

El Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla y las Diputadas, Diana Mariel  

Espinoza Mercado, Melba Edeyanira Albavera Padilla y María Itzé Camacho 

Zapiaín, Presidente e integrantes de la Comisión de Educación de la Septuagésima 

Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

respectivamente, con fundamento en lo establecido en los artículos 44 fracción XVII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

76 fracción VIII y 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, y en cumplimiento a lo establecido en los 

Decretos Legislativos 124, 508 y 167, publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, los días 9 de abril 

de 2013, 24 de abril de 2015 y 5 de julio de 2022, respectivamente, nos permitimos 

presentar Propuesta de Acuerdo que contiene recipiendario de la “Medalla 

Michoacán al Mérito Docente” en su edición 2026, de acuerdo con la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Congreso del Estado, reconoce la importancia que tienen las docentes, los 

docentes y las instituciones educativas en la Entidad, por ello y como un 

reconocimiento público a esa importante labor, otorga la Condecoración “Medalla 

Michoacán al Mérito Docente”, con la finalidad de que sea un aliciente que 

estimule de mejor manera todo el esfuerzo y sigan siendo un pilar fundamental en 

el desarrollo educativo de Michoacán. 
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Los días 23 y 24 de marzo de 2026, fue publicada la Convocatoria pública para 

otorgar la “Medalla Michoacán al Mérito Docente”, en su edición 2026, en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, misma que 

también fue publicada en la página oficial de internet del Congreso del Estado y en 

los principales portales web de noticias del Estado, desde el 23 de marzo hasta el 

30 de abril del presente año, con el fin de ser difundida en todo el territorio del 

Estado, para que toda la población pudiera presentar, propuestas a la 

Condecoración mencionada. 

 

Una vez que finalizó el plazo para recibir propuestas de recipiendarios, se 

registraron siete en forma física y doce en forma electrónica, mismas que se enlistan 

en seguida: 

 
Presentadas físicamente  

Juan Manuel Tapia Diaz. 

Proyecto CENDI Michoacán. 

 
Presentada vía correo electrónico  

Misael Grajales Magaña. 

 

Posteriormente, en apego a lo establecido en la Base Cuarta de la Convocatoria 

arriba mencionada, la Comisión de Educación en reunión del día miércoles 06 de 

mayo de 2026, realizó la revisión de todas y cada uno de las propuestas 

presentadas y determinó, en primer lugar, que todas las propuestas son elegibles, 

ya que cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

 

En consecuencia y atentos a lo que marca la Base Quinta de la Convocatoria, luego 

de un análisis, minucioso, transparente y no discriminatorio, que se hizo de las 
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documentales que se presentaron para cada propuesta registrada, el Diputado y las 

Diputadas integrantes de la Comisión de Educación del Congreso del Estado, 

proponemos al Pleno de esta Legislatura al Proyecto CENDI Michoacán, para ser 

recipiendario de la Condecoración “Medalla Michoacán al Mérito Docente”, en su 

edición 2026, por su eminente y destacada contribución en el desarrollo educativo 

del Estado, entre lo que subrayamos lo siguiente: 

 

Desde su creación en el año 2004 en el estado de Michoacán, los CENDI 
han consolidado una política educativa y social que atiende de manera 
sostenida a más de 2,000 familias cada año. Actualmente, este sistema se 
integra por 11 centros educativos distribuidos en 8 municipios estratégicos 
del estado: Apatzingán, Jacona, La Piedad, Morelia, Los Reyes, Uruapan, 
Zacapu y Zamora, lo que permite ampliar la cobertura del derecho a la 
educación y a los cuidados integrales en regiones con alta demanda social.  
 
La evolución del modelo CENDI Michoacán refleja un ejercicio exitoso de 
construcción institucional orientado a garantizar derechos para la niñez 
michoacana en el sistema educativo. Esta transformación fortalece su 
legitimidad, certeza jurídica y permanencia, consolidándolo como un proyecto 
educativo de alto impacto social. 
 
Este modelo se distingue por su carácter multidisciplinario, al contar con la 
participación de profesionales de la salud, la educación y las ciencias 
sociales, tales como médicos, nutriólogos, psicólogos, trabajadores sociales 
y pedagogos, además de personal docente altamente capacitado. Esta 
integración de saberes permite garantizar una atención con enfoque holístico, 
apego al respeto a los derechos humanos, perspectiva de género y enfoque 
diferencial, asegurando condiciones de igualdad sustantiva para la niñez en 
situación de vulnerabilidad.  
 
Un elemento fundamental de este modelo es su vinculación con los distintos 
sectores de la educación y la sociedad, bajo un enfoque de 
corresponsabilidad. Los CENDI establecen mecanismos de coordinación con 
las familias, reconociéndolas como sujetos de derechos y actores 
fundamentales en el desarrollo de la niñez, brindándoles orientación y 
acompañamiento. Asimismo, mantienen articulación con instituciones 
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educativas de nivel básico, lo que garantiza la continuidad en los procesos 
de aprendizaje y la adecuada transición escolar.  
 
El Proyecto CENDI MICHOACÁN se basa en subsanar todas las carencias y 
deficiencias que existen alrededor de nuestras comunidades, donde los niños 
no tienen la suficiente atención, cuidados y alimentación necesarios para su 
desarrollo, por lo cual nuestro propósito es que exista una diversidad de niños 
que puedan llevar acabo los métodos para un excelente desarrollo motriz, de 
inteligencia y de manera saludable, tomando en cuenta que no solamente 
nos basamos en los cuidados y enseñanza de nuestros niños sino también 
hacia los padres de familia con la finalidad de que lo que aquí quede 
aprendido se pueda practicar en casa. 

 
 
 

Actividades con las cuales, sin lugar a dudas, demostró su labor en el desarrollo de 

la educación de Michoacán. 

 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se designa como recipiendario de la Condecoración “Medalla 

Michoacán al Mérito Docente”, en su edición 2026, al Proyecto CENDI 

MICHOACÁN. 

 

SEGUNDO.-  La Condecoración “Medalla Michoacán al Mérito Docente”, en su 

edición 2026, será otorgada por el Presidente de la mesa Directiva del Congreso 

del Estado y por el Diputado y las Diputadas integrantes de la Comisión de 

Educación, todos de la LXXVI Legislatura, en Acto Solemne celebrado el mes de 

mayo de 2026, en el Palacio Legislativo del Estado de Michoacán, teniendo como 

invitados de honor a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Entidad. 
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TERCERO.- Notifíquese al recipiendario y a los titulares de los Poderes Ejecutivo y 

Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, para su conocimiento. 

 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 06 días 

del mes de mayo del año 2026. 
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